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RESUMEN 
 

El objetivo es ver el papel del fiscal en la activa cuestionabilidad del derecho a la 

presunción de inocencia en la averiguación del hecho Puno – 2023. Material y 

métodos: Se cuestionó a 19 abogados de 4 oficinas en jr. Cajamarca en la ciudad 

primaria de Puno mediante un cuestionario de escala Likert. Este fue resultado del 

empleo del paradigma cuantitativo y de un método descriptivo correlacional. 

Resultados: Se subrayan la percepción variada respecto a los niveles de 

protección de los derechos del acusado durante el proceso penal. Porque hay un 

porcentaje considerable que piensa que algunas veces se les respetan esos 

derechos, aún queda una parte importante que señala que sí resulta necesario 

garantizar mejor la presunción de inocencia, la defensa de los derechos 

fundamentales y la igualdad del juicio del acusado. Conclusiones: La investigación 

ha comprobado que la actuación del fiscal en la persecución del delito está ligada 

en gran medida a la presunción de inocencia en la averiguación del hecho Puno 

– 2023. 

Palabras clave: Actuación fiscal, delito, presunción de inocencia, 

persecución, verdad. 
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ABSTRACT 
 

The present work has as its doctoral objective to establish the link between the role 

of the prosecutor in the active questioning of the right to the presumption of 

innocence in the investigation of the Puno - 2023 fact. Material and methods: 19 

lawyers from 4 offices in jr. Cajamarca in the primary city of Puno were questioned 

using a Likert scale questionnaire. This was the result of using the quantitative 

paradigm and a descriptive correlational method. Results: The varied perception 

regarding the levels of protection of the rights of the accused during the criminal 

process is highlighted. Although there is a considerable percentage that thinks that 

these rights are sometimes respected, there is still an important part that points out 

that it is necessary to better guarantee the presumption of innocence, the defense 

of fundamental rights and the equality of the trial of the accused. Conclusions: The 

investigation has shown that the prosecutor's actions in the prosecution of the crime 

are largely linked to the presumption of innocence in the investigation of the Puno – 

2023 incident. 

Keywords: Fiscal action, crime, presumption of innocence, persecution, 

truth. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El fiscal es un actor que resulta fundamental en la persecución del delito, pues le 

compete coordinar la investigación penal y aportar pruebas en los procesos 

judiciales. Esta acción, sin embargo, no está saldada, por decirlo de alguna 

manera, especialmente en el caso del ordenamiento penal, que establece que 

garantizase la no culpabilidad de toda persona imputada hasta que se aduzca lo 

contrario. Por esta razón se pudo llevar a cabo el presente estudio que se 

compromete con la objetividad del proceso penal y la defensa de los derechos 

primordiales de los operadores del sistema que han sido acusados. 

En cuanto al propósito del estudio, es establecer la relación entre la actuación del 

fiscal en la persecución del delito y la presunción de inocencia en la búsqueda de 

la verdad del hecho investigado Puno – 2023. Para tal objetivo se desarrolló los 

siguientes objetivos específicos: Determinar la relación entre los criterios de 

investigación en la persecución del delito con la presunción de inocencia en la 

búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 2023; determinar la relación 

entre la diligencia en la persecución del delito y la presunción de inocencia en la 

búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 2023; y determinar la 

relación entre la transparencia en la persecución del delito y la presunción de 

inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 2023.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. Descripción del problema  

Basado en fuentes e investigadores del exterior, este trabajo también 

analiza el papel y funciones que tienen los fiscales en la lucha contra el 

crimen y su posible relación con la presunción de la inocencia, en su gran 

mayoría han sido trabajados o expuestos por diferentes académicos y 

criminólogos. Esto se ha transformado en una gran preocupación debido a 

lo que implica a la comprensión de la justicia y la equidad de los sistemas 

legales a nivel global. Uno de los trabajos de Garcia (2017), señala que 

resulta necesario custodiar la independencia y la imparcialidad de los 

fiscales como requisitos indispensables para el establecimiento de un 

sistema de justicia equilibrado y justo. Se argumenta que la efectividad de 

cualquier acusación depende de la habilidad de los fiscales de operar de 

forma autónoma y sin interferencia de factores externos. En muchos países 

los fiscales son objeto de presiones sociales y políticas que amenazan su 

independencia y el mismo principio de presunción de inocencia del acusado 

se indica. 
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En cualquier caso, Maier & Woischnik (2000) muestran que dentro de 

la misma función hay miembros que no han sido activos en el aspecto de la 

integridad y en el futuro se convierten en parte del problema en áreas menos 

desarrolladas del sistema de justicia. Aquí, la preponderancia de la mayoría 

de los fiscales parece haber sido infligida por una grave falta de pensamiento 

compensatorio debido a la influencia de la comunidad y la prensa. Esta 

tendencia puede resultar en el enfoque parcial de las investigaciones y el 

despliegue de juicios predefinidos. Esto en sí mismo plantea una amenaza 

para la propia existencia del principio de equidad en relación con los 

procesos penales. De manera similar, en otros estudios, como el de 

Villagomez (2020), que investigó la situación de 15 países, se descubrió que 

una mayoría de fiscales no tenía restricciones sobre las condiciones tales 

que la razón razonable suficiente para suponer la inocencia de un acusado 

debería ser suspendida, lo que por la razón explicada anteriormente explica 

la alta tasa de violaciones de los principios. Estas elusiones de este principio 

no solo son problemáticas y ponen en peligro los procesos judiciales y la 

probabilidad de errores judiciales. 

A más de esto, la investigación realizada por Pease & Peirano (2008) 

sugiere que en ocasiones, los fiscales son seducidos a presentar cargos 

incluso cuando no hay prueba suficiente. Por ejemplo, entre el 25% de las 

presentaciones básicas examinadas cuidadosamente del caso de un fiscal y 

las ilustraciones de una mujer que afirma que por alguna especificidad 

generalizada y evidencia de apoyo que debería proporcionarse, no obstante, 

interrumpiendo el equilibrio gerencial de las prácticas de investigación en los 

principios de garantía del silencio dorado. 
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La intervención de los fiscales y el derecho a la presunción de 

inocencia son, para muchos, problemas básicos que coexisten en Puno. Se 

ha incrementado el número de denuncias interpuestas en contra fiscales por 

falta de objetividad y menoscabo de los derechos del acusado, que, en el 

año 2023, se ubicó en el 15%. En su parte, el Ministerio Público (2017), hace, 

entre otros, el siguiente señalamiento: en el 30% de las causas que se 

encuentran en estudio, los fiscales no aportaron razones que justifiquen los 

criterios imperantes para la detención del acusado, que involucra la 

necesidad de respetar la presunción de inocencia. Se dice también que hay 

una percepción de que los fiscales son demasiado prontos a acusar, durante 

la fase de acusación, porque son muchas las veces que los agentes de la 

opinión pública y de medios regionales ejercen presión sobre ellos. Este 

informe en esta instancia vuelve a poner de relieve que resulta muy 

necesario que hay que cambiar y desarrollar e implementar programas de 

formación para los fiscales, que se ocupen, entre otras cuestiones, que 

contemplen técnicas de investigación y derechos humanos de los acusados 

en sus actuaciones. 

1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema general  

¿Cómo se relaciona la actuación del fiscal en la persecución del delito se 

relaciona considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda 

de la verdad del hecho investigado Puno – 2023? 
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1.2.2. Problemas específicos  

PE1: ¿De qué manera se relacionan los criterios de investigación en la 

persecución del delito y la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023? 

PE2: ¿De qué manera se relaciona la diligencia en la persecución del delito 

con la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho 

investigado Puno – 2023? 

PE3: ¿De qué manera se relaciona la transparencia en la persecución del 

delito con la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho 

investigado Puno – 2023? 

1.3. Justificación  

Justificación Teórica: 

Su presentación es recomendable porque permite comprender y 

reflexionar sobre las posibilidades existentes de equilibrio entre un órgano 

represivo de la sociedad que se empeña en la lucha efectiva del delito .De 

manera interesante, desde el punto de vista de la metodología, se invoca 

la noción de due process of law, que no es solo un derecho de cada 

individuo, sino un requisito para proporcionar a todos un juicio justo que 

incluye, sin embargo, el beneficio de la presunción de inocencia como un 

elemento inseparable. También se busca saber de qué manera los fiscales 

pueden hacer uso de la agresividad en la persecución de los delitos sin 

transgredir este principio esencial, aumentando así el conocimiento en las 

esferas del derecho penal y del derecho procesal penal. Este análisis 
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resulta ser indispensable a fin de mantener que la causa en búsqueda de 

la verdad no comprometía los derechos fundamentales del acusado y hacer 

posible establecer un arreglo donde estos intereses en conflicto puedan ser 

equilibrados adecuadamente. 

Justificación Práctica: 

La investigación que se propone quiere favorecer la actividad de los 

fiscales en un sentido que no se contravengan los derechos .Lo cual es 

especialmente pertinente cuando hay un absoluto desinterés o donde la 

opinión y presión social hace mucho más simple la comprensión del caso. 

Estas propuestas de una manera más profunda, necesariamente podrán 

ayudar a asegurar el establecimiento de políticas y prácticas que mejoren 

el respeto a los derechos humanos y que llevarán a una mejor distribución 

y operacionalización de la justicia en el país. En su conjunto, los efectos de 

esta tesis serán útiles en aplicaciones prácticas en la preparación y 

reentrenamiento de fiscales que ayudarán a mejorar la eficiencia y 

efectividad de su oficina y restaurar la confianza pública. 

Justificación Metodológica: 

El presente estudio tiene como fin permitirnos profundizar en el 

fenómeno que se está estudiando, mediante la encuesta aplicado a los 

abogados se tiene está orientada a encontrar tendencias y prácticas que 

se presume se encuentran por la actuación del ministerio en relación con 

la presunción de inocencia. Las madres adolescentes en este estudio 

deben diseñar correctamente agendas para prevenir el abuso y asegurar el 

desarrollo adolescente con desafíos de salud mínimos. Integrar los datos 
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recopilados permite establecer la triangulación de los datos recolectados, 

permitiendo así obtener la precisión y credibilidad de la información 

proporcionada, junto con una visión ampliada y comprensiva del tema. De 

esta manera, se trabajará para asegurar que la tarea del caso se maneje 

de una manera que cumpla con las expectativas de los interesados y se 

brinden recomendaciones sólidas, relevantes y estructuralmente guiadas. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

Establecer la relación entre la actuación del fiscal en la persecución del delito 

y la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho 

investigado Puno – 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1: Determinar la relación entre los criterios de investigación en la 

persecución del delito con la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023. 

OE2: Determinar la relación entre la diligencia en la persecución del delito y 

la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho investigado 

Puno – 2023. 

OE3: Determinar la relación entre la transparencia en la persecución del delito 

y la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho 

investigado Puno – 2023. 
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1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general  

La actuación del fiscal en la persecución del delito se relaciona 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1: Los criterios de investigación en la persecución del delito se relacionan 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023. 

HE2: La diligencia en la persecución del delito se relaciona 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023. 

HE3: La transparencia en la persecución del delito se relaciona 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023.
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1.6. Operacionalización de variables  

Tabla 1 

Nota. La tabla detalla los temas que se desarrollaran. 

 

 

Operacionalización de variables 

Variable 1 Dimensiones Indicadores Ítems Valores 

1. Actuación 

fiscal 

1.1. Criterios de 

investigación 

1.1.1. Protocolos establecidos 

en la investigación del 

delito. 

1, 2, 3 1 nunca 

2 veces 

3 siempre 

1.1.2. Utilización de técnicas 

de interrogatorio 

1.1.3. Coordinación con otros 

organismos de 

investigación 

1.2. Diligencia 1.2.1. Tiempo requerido 4, 5, 6 

1.2.2. Recursos disponibles 

durante la investigación. 

1.2.3. Cantidad de casos 

resueltos 

satisfactoriamente 

1.3. Transparencia 1.3.1. Cumplimiento de 

normativas legales y 

éticas 

7, 8, 9 

1.3.2. Aplicación imparcial de 

la ley 

1.3.3. Ausencia de conductas 

corruptas 

Variable 2 Dimensiones Indicadores Ítems Valores 

2. Presunción 

de 

inocencia 

2.1. Respeto al 

derecho 

2.1.1. Garantía de la inocencia 

del acusado 

10, 11, 

12,  

13 

1 nunca 

2 veces 

3 siempre 2.1.2. Protección de los 

derechos fundamentales 

2.1.3. Juicio justo 

2.1.4. Juicio equitativo 

2.2. Aplicación en 

la praxis 

2.2.1. Formulación de cargos 14, 15, 

16, 

17 

2.2.2. Medidas cautelares 

2.2.3. Garantías judiciales 

2.2.4. Sesgos en la evaluación 

de la evidencia y 

testimonios. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 
 

2.1 Antecedentes de la investigación  

2.1.1. A nivel internacional 

Matute (2019), pretende escribir una publicación de un análisis crítico 

legal que aborde cómo las continuas solicitudes de investigación a través del 

archivo fiscal, artículo 587° del Código Orgánico de la Ley Penal Integral, 

infringen la presunción de inocencia de la persona bajo investigación; y 

afirma: Se permiten solicitudes ilimitadas para el archivo de conclusiones a 

investigaciones de casos de procedimientos penales, Este artículo 587 del 

Código Orgánico de la Ley Penal no proporciona autoridad legal para negar 

la presunción de inocencia garantizada por la Constitución ecuatoriana, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. Es también esta práctica la que compromete la 

certeza jurídica que está consagrada en la Constitución ecuatoriana. La 

investigación demuestra cómo la fiscalía, sin llevar a cabo investigaciones 

oportunas y en su lugar presenta casos, realiza un archivo pragmático de 

casos que quebranta los derechos y garantías de los individuos bajo 

investigación y compromete la equidad de los procedimientos penales. 
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Carpio(2019) analizará la principal garantía que se instituyó para 

proteger al acusado en el procedimiento penal que corresponde a toda 

persona acusada de cometer un delito: la presunción de inocencia. Es más 

profundo el cuestionamiento que se hace sobre cómo se enmarca este 

principio en la jurisprudencia y en la teoría del proceso legal; conclusión que 

lleva a decidir que: Es indiscutible la influencia que tienen las normas 

procesales españolas, ya que ha establecido un sistema de cosas que evita 

los abusos que se han llevado a cabo en nombre de la justicia. Decir que en 

el XXI en España el acusado carece de derechos sería un contrasentido, a 

la luz de la rica normatividad que se ha aprobado para proteger su estatus 

de parte pasiva del proceso. Pero, a pesar de que este avance se ha 

consagrado en la norma, a su vez no se ha alcanzado en su totalidad en la 

práctica, porque los preconceptos de estar en medio del proceso son aún 

vigentes. Igualmente, las ‘penas de telediario’ nunca desaparecen, con los 

medios haciendo juicio sobre diligencias, resoluciones y sentencias que no 

se imponen por el orden legal. 

2.1.2. A nivel nacional   

Curi (2020) intentó analizar la relación que existe entre la presunción 

de inocencia y la valoración subjetiva del testimonio en el Distrito Judicial de 

Ayacucho en el año 2020; y concluye que: En muchas instancias, el recurso 

a los medios subjetivos de la prueba aducida ha resultado en la violación del 

derecho a la presunción de inocencia que padece en primer lugar de falta de 

razonabilidad y donde el control difuso se aplica de manera ineficaz o no se 

aplica en absoluto. Esto ha generado serias preocupaciones con respecto a 

la utilidad y fiabilidad de tales pruebas en los procesos judiciales de nuestro 
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sistema legal. El análisis probabilístico de las dos variables efectivamente 

indicó un vínculo positivo entre las dos. 

Sanjinez (2021) se centró en el papel investigativo activo del fiscal 

durante la fase preparatoria del caso en relación con la presunción de 

inocencia del acusado. Él también afirma que: «es obligación de las 

Autoridades lograr y proteger el derecho a la presunción de inocencia de los 

acusados Baleanu M. & Mienkowska Y. N citados por Bautista Casanova 

A.C., et al Lanzamiento de Proyectos de Inversión Estable el proceso de 

negociación», en Cien Vínculos del Estado con la Escuela Peruana. Un 

fracaso en llevar a cabo esta función durante el curso de las actividades de 

la investigación judicial preparatoria debería clasificarse como un exceso de 

autoridad que arriesga a que el titular pierda tal posición. La necesidad del 

uso de la ciencia forense en la investigación del Fiscal, especialmente en 

delitos violentos como el asesinato, el secuestro y el robo agravado, es 

incuestionable. Esto proporcionará un respaldo científico sólido al finalizar la 

fase preparatoria. 

Por otro lado, Valenzuela (2021),intentó examinar la interrelación 

entre la persecución y el derecho a ser presumido inocente en las decisiones 

de acusación formal del Ministerio Público en Concepción durante 2017; y 

llega a la conclusión de que: La persecución esencial ha estado vinculada al 

derecho a ser presumido inocente. Esta afirmación se refuerza por rs=0,742 

al nivel de significancia del 95% y así demuestra la relación directa que existe 

entre la clara especificación de los cargos y el respeto por la presunción de 

inocencia como un derecho humano fundamental. 
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2.1.1 A nivel local  

Gudiel (2020) la debilidad de una acusación que sostiene una 

‘contundente prueba’ ha traído como consecuencia que, en la fiscalía del 

Cusco, en Quispicanchi, no se interponga acusación en el caso de delito 

contra el patrimonio sexual. Esto puede ser explicado porque: En este caso 

la inacción de las partes acusadoras significa privarse del más esencial 

derecho que se cuenta en toda democracia, la presunción de inocencia y sus 

efectos sobre los derechos fundamentales de los imputados. Esta situación 

no valora el significado concreto de la presunción de inocencia que durante 

estos tiempos es uno de los derechos diminutivos que cada persona tiene; 

y, le infringe a la presunta persona encausada el derecho a ser informada 

por ausencia de cargos que busca adecuadamente las posibilidades de 

defensa. También este cargo necesario implica la violación de derechos que 

se encuentran no solo en los mismos tratados internacionales, pero incluso 

en las leyes nacionales, tales son la igualdad de las partes y el estado de 

presunción de inocencia que se debe tener cada parte que es examinada 

durante el juicio. 

Martinez (2022) en su tesis, busco establecer la relevancia de las 

consecuencias secundarias derivadas de la violación de la presunción de 

inocencia en la aplicación de la prisión preventiva en Puno; y concluye que: 

El empleo de la prisión preventiva conlleva consecuencias secundarias 

adversos, como la vulneración del principio de presunción de inocencia. 

Además, se observa una aplicación sistemática de esta medida, que debería 

ser excepcional en lugar de la norma general, lo que contribuye al 

hacinamiento carcelario o sobrepoblación en las prisiones. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Teoría del debido proceso 

Es uno de los derechos más importantes ya que demanda que se 

respete el orden dentro del juicio. Este principio es, indiscutiblemente, uno 

de los pilares destinados a la protección de todos los derechos y libertades 

de las personas frente a la injusticia del Estado y para asegurar que las 

diluciones de la autoridad judicial sean siempre y únicamente de acuerdo 

con la ley(Terrazos, 2018). 

Este principio ha sido mejor defendido por Sir Edward Coke, el famoso 

experto legal inglés. Sus prácticas con respecto a la interpretación de la Gran 

Carta y en relación con los comentarios que hizo en un caso del Dr. Bonham 

en el año 1610 ayudaron a que varios procesos dominaran el debido proceso 

para ser ley en Inglaterra (Gallejo, 2018). 

En este sentido, Paredes & Sachs (2017). argumentan que la teoría 

del debido proceso puede considerarse como uno de los pilares vitales para 

un estado equilibrado y democrático. Garantiza que el Estado no se vuelva 

demasiado opresor y que su poder coercitivo se use de manera justa, 

protegiendo así a las personas de exacciones forzadas, que serían un acto 

de pura justicia desenfrenada. En ausencia del debido proceso, la confianza 

que las personas tienen en el sistema de justicia se erosionará, lo que a su 

vez llevará a que las personas y sus libertades y derechos queden sin 

gobierno. 
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De acuerdo con nuestro tema de investigación, la teoría del debido 

proceso, el papel de un fiscal  es un  pilares fundamentales de un sistema 

de justicia penal justo y equilibrado. En lo que respecta al contexto de Puno, 

es importante que estos principios se operacionalicen para proteger los 

derechos del acusado y que se busque la realidad de manera humana y 

educativa, justa para los derechos humanos. La consolidación de estos 

principios es necesaria para proteger la confianza del pueblo en el poder 

judicial y garantizar la globalización y efectividad del sistema. 

2.2.2. De la actuación del fiscal 

2.2.2.1. Noción de actuación fiscal. 

Respecto al desarrollo de la primera variable, la actuación fiscal según 

la Escuela del Ministerio Público (2017) define el desempeño de la fiscalía 

como una combinación de funciones realizadas por el fiscal en relación con 

su período de nombramiento. Estos incluyen la investigación criminal, la 

recolección de pruebas, la formulación de cargos, la supervisión de un juicio 

criminal y el avance del debido proceso de la ley. De acuerdo con la Ley 

N°30483 (2020) estipula que el fiscal debe asistir al público en la acción y en 

el caso en cuestión se esfuerza por hacer justicia en sustancia en cada 

instancia.. 

Escuela del Ministerio Público (2017) se refiere al conjunto de 

actividades llevadas a cabo por el fiscal en el desempeño de sus 

responsabilidades legales, que incluyen la pesquisa de delitos, la 

recolección de pruebas, la presentación de cargos, la dirección del proceso 

penal y la búsqueda de la justicia. De acuerdo con la Ley N°30483 (2020) 
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el fiscal actúa como defensor del interés público y tiene la responsabilidad 

de asegurar que se haga justicia en cada caso. 

2.2.2.2. Criterios de investigación. 

De acuerdo con Avendaño (n.d.), los criterios de investigación en el fiscal 

son fundamentales en el criterio judicial ya que estos marcan continuo en la 

recolección y análisis de pruebas agrupadas con relación a un delito. Por eso, 

la base en la que surgen estos criterios deben estar basados en la objetividad 

para poder tener que la prueba a obtener sea moral y válida. 

Por  su parte,  San Martín Castro (2017) declara la necesidad de que los 

fiscales sigan estrictos estándares para buscar e investigar pruebas y no 

permita sesgo ni discriminación alguna en la investigación. Hodgson dirige su 

defensa hacia una perspectiva integral, justa y equitativa de asegurar los 

medios justos y respetuosos de los derechos de todas las partes en juego 

para obtener la evidencia que se pone ante el tribunal. 

Finalmente, Lamadrid (2016) destaca la importancia de que los fiscales 

apliquen criterios éticos y profesionales en su labor investigativa. King subraya 

la necesidad de que los fiscales actúen con responsabilidad y transparencia, 

manteniendo elevados estándares de conducta profesional. 

2.2.2.3. Diligencia fiscal 

A este respecto, contamos con documentación Uscanga (2017) 

quien menciona que la diligencia fiscal es el deber que tiene aquel de 

proceder con prontitud, eficacia y exhaustividad en la investigación de los 

delitos. Según este principio se aplica que el fiscal ha de hacer todo lo que 

esté en su mano para introducirse en los hechos, encontrar a los 

responsables y garantizar que ellos respondan su justicia ágil. Diligencia 
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significa rápido de respuesta, pero significa igualmente un estudio a fondo, 

una explicación de pormenores en cada detalle relevante al caso. 

La labor que cumplen los fiscales al realizar investigaciones 

cuidadosa y debidamente completadas para evitar la injusticia y defender 

los derechos de la víctima Pontificia Universidad Católica del Perú (2024), 

Amado García  refiere  que  una investigación exhaustiva que asegura 

recoger e introducir todas las pruebas pertinentes desde un punto de vista 

que dé certezas a la administración de justicia y que conserva a salvo la 

integridad del sistema legal. 

De forma similar, Salas (2011), explica que la diligencia fiscal 

desempeña un importante papel para asegurar la fuerza de las instituciones 

judiciales de la justicia penal, y para mantener el compañerismo de la 

población en dichas instituciones. Según Jescheck, sólo la diligencia del 

fiscal al vigilar que la ley se use de la mejor manera posible y protege a los 

conceptos de justicia, igualdad y legal. Si el cometido de los fiscales va 

dirigido de manera diligente lo exige, es compromiso con la justicia y a 

manejar los casos bajo cuidado y con profesionalismo. 

2.2.2.4. Transparencia 

Transparencia de actuación fiscal es de comprometerse a la apertura 

y accesibilidad a las acciones y las decisiones de actuación del fiscal en 

dicho desempeño de sus cargos. El principio aquí supone que el Ministerio 

Público es claro, honesto y verdadero en los aspectos que le competen, y da 

la información adecuada a los partes intervinientes en el proceso penal y a 

la población en general. Lo esencial para garantizar la transparencia que 
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permite examinar y evaluar las decisiones que tome el fiscal (Ministerio de 

Economía y Finanzas, n.d.). 

Según Velasco, (2023), la imposición de la responsabilidad y 

legitimidad del sistema de justicia penal. Este no es posible sin transparencia 

y así es difícil de garantizar que las decisiones de las autoridades fiscales 

sean justas y equitativas y esa ausencia acrecientan los riesgos de abusos 

a impuestos. 

La página publicada en 2017 de la Escuela del Ministerio Público, 

Implementar la transparencia en la actuación fiscal, dice que hace falta 

muchas prácticas concretas, como lo señala el parágrafo. Por otro, los 

fiscales deben tener un registro caballero de sus decisiones en relación con 

las razones adoptadas, que sea accesible a las instancias de supervisión y 

catde interesado. También deben ser abiertos, y claros en las 

comunicaciones con víctimas, acusados y abogados de estos, anticipando 

información sobre la causa, y resoluciones de las mismas de manera regular. 

La transparencia: los fiscales deben saber y ver lo que hacen ante el 

público y lo que le explican a este. Con esta vía se puede haber llegado a 

que se publiquen guías y manuales que especificen los procesos fiscales y 

las bases en las cuales apoyan sus decisiones (Defensoria del pueblo, 

n.d.a). La cosa es que, aunque también es igual de importante que haya 

mecanismos para denunciar y para apelar sobre decisiones fiscales tomadas 

por la instancia, apelando a un veredicto independiente como mínimo, 

asegurar que los fiscales se sientan obligados a responderlos unos a los 

otros por lo que hacen. 
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2.2.3. De la presunción de inocencia 

2.2.3.1. Noción de presunción de inocencia. 

La inocencia, como principio, se define como la condición que 

distingue a una persona bajo investigación, y esta condición se mantiene 

hasta que se presente una prueba en su contra y se determine su 

culpabilidad judicialmente. Este estado debe estar protegido por las 

garantías previstas en el sistema constitucional y procesal penal. Este 

principio es fundamental para la instauración de un sistema de proceso penal 

acusatorio (Sthepen, 2020). 

En ese orden de cosas,  Salazar (2015) ice que el presupuesto de 

inocencia es un sustento fundamental de la libertad personal y que toda 

persona que es objeto de un procedimiento penal debe ser tratada como 

inocente mientras se lleva a cabo la investigación y el juzgamiento hasta que 

se dicte una sentencia definitiva. En este período se establece no debe ser 

tratada como culpable. Corresponde a la tarea de recopilar las pruebas que 

tanto respecto del hecho delictivo como de la autoría del mismo 

corresponden al Ministerio Público, y tienen a sus fiscales para ejecutar las 

diligencias caracterizadas por necesidad de constatar un hecho específico. 

Respecto a nuestro ordenamiento jurídico, de acuerdo con el artículo 

2° del número 24 literal e, de la Constitución Política del Perú (2020) indica 

que: “La que no ha sido declaradamente responsable dentro del marco 

judicial, se considera inocente”. Tambien, en este sentido el Codigo Procesal 

Penal (2004), en su articulo II, reitera esto de manera mas aproximada, 

senalando que toda persona imputada de un delito debe ser considerada 

inocente y tratada de esa manera hasta que se pruebe su responsabilidad 
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criminal mediante una sentencia firme debidamente fundamentada. Para 

lograr esto, es necesario la prueba de cargo suficiente, obtenida y 

presentada con las garantías procesales respectivas. En caso de dubia 

responsabilidad penal, se debe decidir in dubitandis rebus pro reo. Nadie, 

hasta que se dicte sentencia firme, puede dar a conocer a un funcionario, o 

a una autoridad pública, que una persona sea considerada culpable, o 

facilitar información susceptible de dar lugar a esta idea 

2.2.3.2. Respeto al derecho de la presunción de inocencia. 

El principio de respeto a la presunción de inocencia es esencial en 

cualquier sistema jurídico que aspire a la justicia y la equidad. Este principio 

establece que las personas imputadas de un delito deben ser consideradas 

inocentes hasta que se demuestre su culpabilidad de manera legítima y 

convincente a través de un proceso legal que garantice la imparcialidad y la 

transparencia. 

En el epicentro de esta idea los derechos esenciales del ciudadano 

frente al poder del Estado (Huerta, 2011). 

Autores de renombre, como Blackstone (1769), han destacado este 

principio, usando expresiones tan memorables como: "Es mejor que diez 

hombres culpables escapen de la cárcel, que uno inocente sufra". Esta frase 

pone en evidencia la protección individual de la inocencia, pero lo hace sólo 

a condición de que, en algunos giros, la protección se realice sin sanción, en 

protección a la sujeción al abuso del poder estatal y de la integridad del 

sistema de derecho. 
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2.2.3.3. Aplicación en la praxis. 

Sin embargo, evidencia problemas, particularmente en ambientes en 

los que la opinión pública y las presiones mediáticas pueden generar un 

enjuiciamiento viciado. Para llegar a que este principio sea respetado de 

verdad, todas las partes que enfrentan el sistema penal deben ser, y usar 

imparcialidad y objetividad: fiscales, jueces, y fuerzas del orden. De igual 

forma, el Ministerio Público tiene que adquirir y dar a recibir pruebas justas 

e imparciales, con el debido respeto a la garantía del acusado (Ministerio 

Público, 2017). 

Por otro lado, la presunción de inocencia implica que toda duda 

razonable favorables a la acusada debe ser confiscada por el acusado. En 

la práctica significa la obligación que debe poseer el acusado de sostener 

evidencia contundente y obtenida legalmente con el objetivo de la defensa 

de la presunción de inocencia, atacándola, y de la condena (Rúa & Vélez, 

2018) Los actores del sistema judicial y su capacitación son fundamentales 

para la protección de derechos y el fortalecimiento de la confianza en el 

sistema de justicia a lo largo y ancho de la región, en la medida en que juegan 

un papel crucial en el sistema de capacitación y supervisión para la 

aplicación correcta de este principio. 

2.3. Definición de términos 

Delito 

De acuerdo con el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico 

(2023) el delito es aquella: “Una acción o conducta que es típica, contraria a 

la ley y culpable, y por ende, suele ser sancionada” (parr. 2). 
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Para la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (n.d.) “Un delito 

es una conducta que infringe las normas legales y que justifica la imposición 

de una sanción o pena privativa de libertad” (parr. 1). 

De acuerdo con Atencio (2022) afirma que cada conducta está 

vinculada a un delito, y cuando existen múltiples conductas, hay múltiples 

delitos. De esta forma, a una conducta le corresponde un delito con su 

respectiva pena, y a varias conductas, varios delitos con sus respectivas 

penas. 

Desde mi punto de vista, un delito es una acción o conducta particular 

que viola la ley y merece una sanción. Cada conducta delictiva se asocia a 

un delito específico con su correspondiente pena, y cuando hay diversas 

conductas, se producen varios delitos, cada uno con su propia sanción. 

Verdad 

Para el Diccionario de la Lengua Española (2005) la verdad es aquel: 

“Afirmación o enunciado que no se puede refutar de manera lógica y que 

es ampliamente aceptado por un grupo social” (par. 3). 

Para Straulino (2019) “De acuerdo con la tradición clásica y el 

entendimiento común en el discurso cotidiano, la verdad se define como la 

correspondencia entre la comprensión y la realidad” (p. 51). 

En efecto, la verdad es una proposición o juicio que no puede ser 

negado racionalmente y es admitido de manera general por un conjunto de 

personas. Según la tradición clásica, la verdad se entiende como la 

concordancia entre la percepción y la realidad.
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de investigación  

3.1.1. Enfoque de investigación 

El enfoque cuantitativo se da porque se utiliza información que se 

puede obtener en términos numéricos de manera directa o indirecta y 

posteriormente se estudian las relaciones, las regulaciones, o las similitudes 

del fenómeno que se está analizando (Sabino, 1992). 

De este modo, en el presente trabajo se hizo uso de la estadística que 

fue de suma importancia ya que permitía la medición de variables y la 

posible generalización de los hallazgos a partir de muestras representativas 

obtenidas en estudios. Este enfoque hizo que las evidencias siempre fueran 

tomadas en cuenta al formular las conclusiones lógicas acerca de los 

resultados y han, por tanto, contribuido al desarrollo de las leyes y teorías 

en las distintas ciencias. 

3.1.2. Diseño de la investigación 

La tesis presentada se desarrolla de acuerdo a un tipo de diseño 

transversal no experimental, tal y como lo defienden Sousa et al. (2007): no 

había intervención por parte del investigador de variables independientes 
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ni tratamientos. Esta modalidad de diseño fue de uso general en la 

realización de investigaciones descriptivas, cuyo fin estaba orientado a dar 

cuenta de ciertas realidades, o fenómenos visibles, sin ninguna acción por 

parte del investigador. En otras palabras, el estudio se limitó a orientar su 

atención hacia la observación de los hechos sin relacionarse con ninguno 

de los detalles 

3.1.3. Método 

El método descriptivo correlacional hace referencia también a una técnica 

de la investigación que sirve para encontrar y establecer el grado de 

interdependencia entre dos o más variables en una población particular sin 

la expectativa de establecer direcciones de influencia entre ellas (Behar, 

2008). 

Este método tuvo como principal preocupación la recolección de datos sobre 

las variables de interés y el establecimiento mediante técnicas estadísticas 

como el coeficiente de correlación, las relaciones existentes entre tales 

variables. Este método ha facilitado la exploración y descripción de la 

naturaleza y el nivel de relación que existe entre las variables investigadas 

y, por lo tanto, ha proporcionado información educativa útil para comprender 

la complejidad de los problemas en diferentes campos de estudio 

3.1.4. Tipo de investigación 

Se puede considerar que este estudio corresponde a la tipología de 

genérico y, por lo tanto, le permite ayudar en la comprensión del fenómeno 

que es objeto de estudio, sea de corte subjetivo o de corte objetivo 

Nicomendes (n.d.), se caracterizó por su capacidad para contribuir al mayor 

entendimiento de un fenómeno de estudio, ya sea de naturaleza subjetiva 
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u objetiva. Este enfoque investigativo no se limitó simplemente a recabar 

datos, sino que buscó comprender en profundidad el objeto de estudio, 

explorando sus múltiples dimensiones y aspectos. Es importante resaltar 

que la motivación detrás de esta investigación radicaba en la curiosidad y 

el interés genuino por explorar a fondo el fenómeno en cuestión. Este 

impulso intrínseco hacia la indagación y el descubrimiento reflejó un 

compromiso con el avance del conocimiento y la comprensión en el área 

de estudio. 

3.1.5. Nivel de investigación 

El nivel de estudio descriptivo se refiere a una investigación que tiene 

como objetivo principal analizar y definir un fenómeno, acontecimiento o 

circunstancia tal como se presenta en la realidad (Sabino, 1992). Por otro 

lado, el particularmente bajo nivel de estudio del escrutinio en el pasado se 

caracterizó por un análisis histórico de recopilación ingenua, 

sistematización y simple reporte de datos de una manera objetiva, pero con 

poca o ninguna interpretación o análisis en profundidad. En vista de ese 

bajo nivel de estudio, esas formas de investigación ofrecieron una visión 

sobre las características y patrones de comportamiento que eran muy 

particulares y definidos en los fenómenos en contexto. 

(Sabino, 1992). En el pasado, este nivel de estudio se caracterizó por su 

enfoque en la recolección, sistematización y exposición de información de 

manera sistemática y objetiva, sin realizar interpretaciones o análisis 

profundos. Este tipo de investigación proporcionó una comprensión 

detallada y precisa de las características y comportamientos observados 

en el fenómeno estudiado 
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3.2. Ámbito de investigación  

El enfoque de la investigación se dirigió al sur de Perú, con énfasis en Puno, 

situada en la meseta del Collao, reconocida como la ciudad que es el centro 

administrativo del distrito, la provincia y el departamento que comparten su 

nombre 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

La población examinada en este estudio se enfocó en un grupo particular 

de sujetos que presentan rasgos semejantes y constituyen el foco central 

de la investigación (Mantuané, 2010). Este grupo consiste en 8020 

abogados competentes de la región de Puno, según la información 

proporcionada por el Colegio de Abogados de Puno (2024). 

3.3.2. Muestra 

El grupo de analistas este compuesto por un conjunto concreto de 19 

abogados de 4 bufetes de la calle Jr. Cajamarca de la ciudad de Puno. 

Tabla 2 

Unidad de análisis 

N° Despachos Abogados 

1 Estudio Jurídico & JUST ET 

LIBERTAS” 

5 

2 EMC Abogados 5 

3 Sullca & Asociados 5 

4 Góngora & Vélez - Abogados 4 

TOTAL 4 despachos 19 

Nota. La tabla presenta los despachos del Jr. Cajamarca de Puno que fueron 

considerados para el estudio. 
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3.3.3. Muestreo 

El estudio eligió utilizar un muestreo no probabilístico basado en la 

conveniencia, seleccionando específicamente esta técnica para aprovechar 

la disponibilidad y accesibilidad de la población de demandas y 

contestaciones de demandas(Hernández et al., 2014). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

3.4.1. Técnica 

Las encuestas, (Carrasco, 2006). son una técnica de recolección de 

información la cual consiste en el planteamiento de un conjunto de cuestiones 

en un grupo de personas con el nombre de obtener información sobre ciertas 

variables. En este estudio se utilizaron encuestas ya que sirven para 

recolectar información de una manera que es tanto una estrategia dirigida a 

lograr una adecuación en la cobertura y representación de las opiniones y 

comportamientos de los participantes. 

Instrumentos 

El cuestionario es una herramienta utilizada para recopilar datos mediante 

una serie de preguntas estructuradas (Carrasco, 2006) En este estudio se 

perseguían tres objetivos: cada encuestado llenaría un cuestionario para 

proporcionar suficiente información pertinente sobre sí mismos y su 

participación en el estudio, y cada área enfocada por el investigador habría 

sido cubierta de manera integral. 

3.5. Recogida de datos  

3.5.1. Confiabilidad  

El índice de fiabilidad alfa de consistencia o del grado de correlación entre 

las respuestas proporcionadas en una serie de ítems o preguntas de una 
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prueba o cuestionario específico es dado por Oviedo & Campo, (2005). 

Mediante la investigación, se aplicaba el coeficiente alfa de Cronbach para 

poder medir la confiabilidad del instrumento. Esto se hizo para asegurar que 

hay diferentes preguntas que miden de manera consistente el mismo 

constructo subyacente particular. 

3.5.2. Validez de instrumento 

Evaluada a través del juicio de expertos, lo cual, según Escobar & Cuervo 

(2008), significaba la valoración fundamentada de personas con experiencia 

en el campo. Tales expertos fueron reconocidos por sus pares como 

autoridades en el tema y estaban calificados para proporcionar información 

relevante, evidencia, opiniones y evaluaciones. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación de resultados  

Se exponen los resultados obtenidos de la investigación sobre el papel del 

fiscal en la persecución del delito y su relación con la presunción de inocencia 

en la búsqueda de la verdad en Puno durante el año 2023. Se presentarán los 

hallazgos más importantes y se analizará su significado dentro del contexto 

de la justicia penal en Puno. Los datos recopilados provienen de encuestas 

con abogados con fiscales, los cuales ofrecieron una visión completa de cómo 

se aplican estos principios en la práctica. 

4.2. Análisis e interpretación de resultados 

El estudio revela, en las páginas siguientes, los resultados sobre la 

responsabilidad de los fiscales y su deber de asegurar que las pruebas 

presentadas en los juicios sean sólidas y que se garanticen los derechos de 

todas las partes implicadas, en lo que respecta a la presunción de inocencia, 

se demuestra que este principio es reconocido y respetado en teoría; sin 

embargo, su aplicación práctica presenta inconsistencias. 
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Resultados – variable 1: actuación fiscal 

Dimensión 1: criterios de investigación. 

Tabla 3 

Dimensión 1: criterios de investigación 

 

Ítems 

Valores Total 

Nunca A veces Siempre 

f % f % f % f % 

1. Medida en que considera que los fiscales 

cumplen con los protocolos establecidos en la 

investigación del delito. 

5 26,3 9 47,4 5 26,3 
1

9 
100,0 

2. Medida en que cree que los fiscales emplean 

técnicas de interrogatorio adecuadas y 

respetuosas durante la investigación. 

5 26,3 13 68,4 1 5,3 
1

9 
100,0 

3. Medida en que cree que los fiscales coordinan 

eficazmente con otros organismos y entidades 

de investigación para recabar pruebas. 

4 21,1 10 52,6 5 26,3 
1

9 
100,0 

Nota. La tabla presenta de manera objetiva los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a abogados 
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INTERPRETACIÓN.  

Aplicada a abogados, enfocada en evaluar diferentes aspectos relacionados 

con la actuación de los fiscales en la investigación del delito. Se centra en tres ítems 

principales de la dimensión de criterios de investigación. Sin embargo, era evidente 

que en el primer ítem que el 47.4% de los encuestados cree que los fiscales a veces 

siguen los protocolos impuestos durante la investigación del crimen. Mientras que 

en lo que respecta a la segunda encuesta, un cuestionario sobre preguntas 

realizadas también indica que el 68.4 por ciento de los encuestados dicen que 

fiscales a menudo utilizan algunas técnicas de interrogatorio correctas para 

respetuosos durante el procesamiento 

Algunos de esos resultados, grafican puntos en los que fiscales podrían 

hacer un desempeño aún más eficiente en la investigación del delito, por ejemplo, 

en la consistencia de cumplimiento de protocolos, el uso de la técnica de 

interrogatorio con respeto al presunto culpable, y en la comunicación con otras 

entidades en la obtención de una prueba. En relación con los estudios pertinentes 

a nuestros resultados Velara (2017). estaca que la formación especializada puede 

incrementar la efectividad de los fiscales en la recolección y análisis de pruebas, lo 

que resulta en una mejora de los resultados en los casos. Por otro lado, el Instituto 

Pacifico SAC (2023) ha encontrado que algunos fiscales no siguen 

consistentemente los procedimientos establecidos, lo que puede derivar en 

deficiencias en la calidad de sus investigaciones y que podría tener impacto 

negativo en resultados judiciales. Para concluir, Garcia et al. (2013)  aseguran que 

la estrecha colaboración entre fiscales y entes responsabilizados de hacer cumplir 

la ley conducen al éxito en el empleo de las pruebas sólidas y en la prosecución de 

los casos.
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Dimensión 2: diligencia. 

Tabla 4 

Dimensión 2: diligencia 

 

Ítems 

Valores Total 

Nunca A veces Siempre 

f % f % f % f % 

4. Medida en que considera que los 

fiscales concluyen las 

investigaciones dentro de un 

tiempo razonable 

5 
26,

3 
10 

52,

6 
4 21,1 

1

9 

100,

0 

5. Medida en que cree que los 

fiscales utilizan de manera 

eficiente los recursos disponibles 

durante la investigación 

4 
21,

1 
13 

68,

4 
2 10,5 

1

9 

100,

0 

6. Medida en que está satisfecho 

con la cantidad de casos que los 

fiscales resuelven de manera 

satisfactoria 

4 
21,

1 
10 

52,

6 
5 26,3 

1

9 

100,

0 

Nota. La tabla presenta de manera objetiva los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a abogados 
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Interpretación. La parte de nuestra encuesta a abogados intenta medir la diligencia de 

los fiscales en las investigaciones, y los resultados figuran en esta tabla. Son analizadas 

tres ítems principales. 

Según el primer ítem se presta acordar en que el 52,6% de los encuestados opina 

que a menudo, los fiscales ya concluyen las investigaciones en un tiempo próximo. 

En la medida de lo segundo, el 68,4% de los participantes comprende momento se 

que los fiscales a veces hacen buen uso de los recursos a su disposición durante 

la investigación. 

Por último, en el tercer ítem, el 52.6% de los que respondieron dice estar satisfecho 

con la cantidad de casos donde los fiscales hacen justicia satisfactoriamente, un 

26.3 piensa que siempre hacen justicia satisfactoriamente en cada caso. 

De estos resultados en términos generales puede detectarse las áreas en las que 

existe posibilidad de optimización sobre la eficacia en cuanto a la conclusión de 

investigaciones en unos tiempos razonables y de uso prudente de la disponibilidad 

de recursos. También dicen hasta cierto punto se satisface la cantidad de casos 

que resuelven los fiscales con suficiente precisión a pesar de existir margen para 

mejorar. Por lo que refiere Salmón & Blanco (2012) algunos fiscales tienen problemas 

en cerrar sus investigaciones dentro de plazos razonables por lo que van acumulando 

casos y retrasos a su sistema judicial. Se puede atribuir esto a la confianza del medio 

público en la administración de justicia. De manera agregada se le usa el trabajo de 

Petrucci (1998), quien dice que en términos generales se está en un nivel aceptable de 

satisfacción del público en base a la cantidad de casos que los fiscales entienden 

favorablemente. Sin embargo, lo que esto sugiere es que incluso a pesar de los problemas 

muchos fiscales terminan con éxito en las investigaciones. 
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Dimensión 3: transparencia. 

Tabla 5 

Dimensión 3: transparencia 

 

Ítems 

Valores Total 

Nunca A veces Siempre 

f % f % f % f % 

7. Medida en que percibe el cumplimiento de 

normativas legales y éticas por parte de los 

fiscales durante la investigación 

5 26,3 10 52,6 4 21,1 
1

9 
100,0 

8. Medida en que considera que los fiscales 

aplican la ley de manera imparcial en todos los 

casos 

4 21,1 13 68,4 2 10,5 
1

9 
100,0 

9. Medida en que observa la ausencia de 

conductas o prácticas corruptas o abusivas por 

parte de los fiscales durante la investigación 

5 26,3 12 63,2 2 10,5 
1

9 
100,0 

Nota. La tabla presenta de manera objetiva los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a abogados. 
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Interpretación. La dimensión de transparencia de la encuesta aplicada a 

abogados, centrada en evaluar la percepción de transparencia y ética en la 

actuación de los fiscales durante la investigación. 

El primer ítem indica que el 52,6% de los encuestados cree que los fiscales a veces 

cumplen con las normativas legales y éticas durante la investigación. En el segundo 

ítem a la pregunta ¿piensa usted que a veces los fiscales los aplican el derecho de 

manera imparcial en todas las ocasiones?, el 68,4% dice que sí. Finalmente, en 

tercer ítem, el 63,2% de nuestro público consultado confirma a veces la inexistencia 

de conductas o prácticas corruptas o abusivas por parte de funcionarios que 

intervienen en el proceso investigativo. 

Estos resultados ilustran efectos de la percepción de transparencia y de ética en la 

actuación de los Fiscales en las investigaciones. Hay una percepción de que se 

debe mejorar en el cumplimiento de normas legales y éticas, garantizar la aplicación 

imparcial de la ley en todos los casos y prevenir conductas corruptas o abusivas. 

Según la Fundación para la Justicia y Estado Democrático de Derecho (2017), 

algunas fiscalías han ido instaurando políticas procesales que promueven 

transparencia y responsabilidad de los fiscales, por esto último, la segunda vertiente 

se resalta. Generalmente estas políticas incluyen la divulgación de información 

sobre casos, informes relativa a posibles conflictos de interés y una evaluación 

periódica de la conducta ética de los fiscales. Como parte final destacan la 

Presidencia del Consejo de ministros (2021) que la participación activa de la 

sociedad civil y de organizaciones comunitarias frente a la supervisión ética de las 

fiscalías puede contribuir de forma importante en la transparencia y rendición de 

cuentas Se puede lograr llevando a que haya presentación de quejas, pidiendo 

información pública y generando estándares éticos más altos. 
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Resultados – variable 2: presunción de inocencia 

Dimensión 1: respeto al derecho. 

Tabla 2 

Dimensión 1: respeto al derecho 

 

Ítems 

Valores Total 

Nunca A veces Siempre 

f % f % f % f % 

10. Medida en que cree que se garantiza la 

presunción de inocencia del acusado durante el 

proceso penal. 

4 21,1 12 63,2 3 15,8 19 100,0 

11. Medida en que considera que se protegen 

los derechos fundamentales del acusado 

durante todo el proceso penal. 

4 21,1 13 68,4 2 10,5 19 100,0 

12. Medida en que cree que se asegura un 

juicio justo para el acusado. 
5 26,3 13 68,4 1 5,3 19 100,0 

13. Medida en que cree que se da un juicio 

equitativo para el acusado. 
5 26,3 13 68,4 1 5,3 19 100,0 

Nota. La tabla presenta de manera objetiva los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a abogados. 
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Dimensión 1: respeto al derecho 
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Interpretación. El respeto al derecho de la encuesta aplicada a abogados, 

enfocada en evaluar el grado en que se protegen los derechos del acusado durante 

el proceso penal. 

En el primer ítem, el 63,2% de los encuestados considera que a veces se garantiza 

la presunción de inocencia del acusado durante el proceso penal. 

La segunda pregunta es que el 68,4% de los participantes cree que a veces en el 

proceso penal se protege los derechos fundamentales del acusado. 

En torno al tercer ítem, el 68,4% manifiesta que asegura algunas veces que el 

acusado ha sido juzgado con justicia. 

El cuarto ítem la define también en que a veces el 68,4% de los entrevistados cree 

que el acusado es tratado de manera justa en el juicio. 

Los resultados destacan la visión de la variedad en la protección de los derechos 

del acusado durante el proceso penal. A no ser que por un porcentaje considerable 

de gente que piensan que a veces se respetan estos derechos, aunque la mayoría 

señalaban que hay que mejorar en la presunción de inocencia en la protección de 

los derechos fundamentales y la equidad al juicio del acusado. 

Relativamente a estudios relativamente a nuestros hallazgos, Thea (n.d.) ha 

observado que emparentada em todos sistemas judiciales hay bien incrementos en 

la protección de los derechos del acusado. Entre estos avances se cuentan las 

leyes y políticas que refuerzan la presunción de inocencia, que garantizan la 

asistencia legal necesaria, y un juicio imparcial. Sin embargo, según la Defensoría 

del Pueblo (2018), las iniciativas existentes son orientadas para mejorar la 

protección de los derechos del acusado. 
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Dimensión 2: aplicación en la praxis. 

Tabla 6 

Dimensión 1: aplicación en la praxis 

 

Ítems 

Valores Total 

Nunca A veces Siempr

e 

f % f % f % f % 

14. Medida en que cree que los 

fiscales consideran la presunción 

de inocencia al formular cargos 

contra el acusado 

4 
21,

1 
13 

68,

4 
2 

10,

5 
19 100,0 

15. Medida en que cree que los 

fiscales consideran la presunción 

de inocencia al solicitar medidas 

cautelares en el proceso penal 

5 
26,

3 
13 

68,

4 
1 5,3 19 100,0 

16. Medida en que percibe el 

respeto al debido proceso y a las 

garantías judiciales del acusado 

durante la investigación por parte 

de los fiscales 

4 
21,

1 
13 

68,

4 
2 

10,

5 
19 100,0 

17. Medida en que observa la 

ausencia de prejuicios o sesgos en 

la evaluación de la evidencia y 

testimonios por parte de los fiscales 

durante la investigación 

4 
21,

1 
10 

52,

6 
5 

26,

3 
19 100,0 

Nota. La tabla presenta de manera objetiva los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a abogados.
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Figura 4 

Dimensión 1: aplicación en la praxis 

 

Nota. La tabla presenta de manera objetiva los resultados obtenidos de la encuesta 

aplicada a abogados 
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El segundo ítem también indica que el 68.4% de los participantes asume que la 

fiscalía en algunas ocasiones considera la presunción cuando se ve obligada a usar 

medidas cautelares en un caso pendiente. 

En el tercer ítem, el 68.4% de quienes respondieron a esta pregunta afirman que 

de vez en cuando esos derechos fundamentales garantizados son observados por 

los fiscales del Estado pertinentes durante el curso de la investigación. 

Por último, respecto al cuarto ítem, la mayoría de las veces (52.6%) los sujetos en 

los cuatro casos creen que hay momentos en los que no existe prejuicio y sesgo en 

la mente de los fiscales acerca de los hechos y los testimonios de testigos en el 

proceso de realización de la investigación. 

Estos resultados sugieren al menos un desacuerdo en las actitudes de los 

participantes en el estudio relativas a la presunción de inocencia; el respeto de los 

derechos y la legalidad del acusado; y la independencia en la evaluación de los 

hechos acreditados, que puede o debe tener lugar. No obstante, existe un 

porcentaje que por lo menos digno de atención sostiene que a veces, es ofrecida 

de forma aparentemente aceptable. No obstante, es claro que existe el espacio 

para mejorar en las pautas de contexto y la lealtad que son empleadas en la 

realización de estas funciones. 

Referente a los estudios que guardan relación con los resultados de los nuestros, 

hay ejemplos de fiscales que han podido hacer uso eficiente de la presunción de 

inocencia, quienes han sostenido que uno es 'culpable hasta prueba de su 

inocencia'Tales casos ideales ofrecen evidencia de la capacidad de los fiscales 

para encontrar un equilibrio justo y respetar los derechos del acusado. Sin embargo, 

tales instancias no son completas, ya que también hay algunos informes sobre la 
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conducta de algunos fiscales que niegan al acusado sus derechos, los cuales 

contemplan la presunción de inocencia y el derecho a un juicio justo (Rosa & 

Boluarte, 2015). Tales violaciones pueden llevar a errores judiciales y aumentar la 

desconfianza de la población en general hacia el sistema de justicia. Por el 

contrario, hay un número de fiscalías que han llevado a cabo iniciativas de 

educación legal sobre principios éticos y prácticas en la sala de audiencias entre 

sus empleados, lo que puede ayudar a fomentar la consistencia y objetividad en la 

aplicación de la ley (Navarro, 2020). Tales programas generalmente se centran en 

el análisis de casos, la investigación preliminar y en enmiendas más recientes a las 

leyes existentes. 

4.3. Prueba de hipótesis 

Especificas 

Hipótesis especifica 1 

Hi: Los criterios de investigación en la persecución del delito se relacionan 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de la 

verdad del hecho investigado Puno – 2023. 

Ho: Los criterios de investigación en la persecución del delito no se 

relacionan considerablemente con la presunción de inocencia en la 

búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 2023. 
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Tabla 7 

Correlación 1 

 

Criterios de 

investigación 

Presunción 

de 

inocencia 

Rho de 

Spearman 

Criterios de 

investigación 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,746** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 19 19 

Presunción de 

inocencia 

Coeficiente de 

correlación 
0,746** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 19 19 
Nota. Muestra la prueba de hipótesis realizado en base al Rho de Spearman. 

Se puede deducir que existe una relación correlativa, positiva y significativa entre 

los criterios de investigación y la presunción de inocencia. La relación es 

significativa con un coeficiente de 0.746 y un valor de significancia de 0.000 (p < 

0.05), lo que valida la hipótesis alternativa. 

Hipótesis especifica 2 

Hi: La diligencia en la persecución del delito se relaciona considerablemente con la 

presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno 

– 2023. 

Ho: La diligencia en la persecución del delito no se relaciona considerablemente 

con la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho investigado 

Puno – 2023. 
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Tabla 8 

Correlación 2 

 

Diligencia 

Presunció

n de 

inocencia 

Rho de 

Spearman 

Diligencia 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,760** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 19 19 

Presunción de 

inocencia 

Coeficiente de 

correlación 
0,760** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 19 19 
Nota. Muestra la prueba de hipótesis realizado en base al Rho de Spearman. 

Se puede deducir que existe una relación correlativa, positiva y significativa entre 

los criterios de investigación y la presunción de inocencia. La relación es 

significativa con un coeficiente de 0.760 y un valor de significancia de 0.000 (p < 

0.05), lo que valida la hipótesis alternativa 

Hipótesis especifica 3 

Hi: La transparencia en la persecución del delito se relaciona considerablemente 

con la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho investigado 

Puno – 2023. 

Ho: La transparencia en la persecución del delito no se relaciona 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de la verdad del 

hecho investigado Puno – 2023. 
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Tabla 9 

Correlación 3 

 

Transpare

ncia 

Presunció

n de 

inocencia 

Rho de 

Spearman 

Transparencia 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,783** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 19 19 

Presunción de 

inocencia 

Coeficiente de 

correlación 
0,783** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 19 19 

Nota. Muestra la prueba de hipótesis realizado en base al Rho de Spearman. 

Se puede deducir que existe una relación correlativa, positiva y significativa entre 

los criterios de investigación y la presunción de inocencia. La relación es 

significativa con un coeficiente de 0.783 y un valor de significancia de 0.000 (p < 

0.05), lo que valida la hipótesis alternativa. 

4.4. Discusión de resultados 

Se presentará a continuación la discusión del estudio, el cual se llevó a cabo 

con objetivos específicos y se basó en los antecedentes existentes, así como 

en los resultados obtenidos. 

El primer objetivo específico, establecer el vínculo existente entre los criterios 

de la investigación en la causa del supuesto delito en relación a la presunción 

de inocencia, en la realización de la verdad del hecho en Puno – 2023. Se 

tienen a Matute (2019) y Sanjinez (2021) resaltan la forma en que se pueden 

vulnerar estos principios, en lo que se relaciona a las prácticas judiciales y a 

las investigaciones, de lo que es importante para el cauce de este estudio en 

Puno. Valenzuela (2021) y Gudiel (2020) hacen ver que una imputación 

correcta y la formulación de los cargos deben ser hechos de manera que la 
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presunción de inocencia no sea quebrantada, sosteniendo que ‘una 

investigación que se ha ubicado bien es de cardinal importancia al respecto 

Con referencia al segundo objetivo de la presente, determinar la relación 

existente entre la actividad investigativa en la persecución del delito y el 

principio de la presunción de inocencia en la verdad histórica de los hechos 

investigados Puno – 2023. To Matute (2019) y Sanjinez (2021) se refieren a 

la falta de esfuerzo que caracteriza a la investigación fiscal y a la actividad 

preparatoria que pueden poner en riesgo este principio fundamental, lo que 

reveste importancia en nuestra investigación en Puno. Igualmente, Curi (2020) 

enfatiza a una estricta y transparente la vulnerabilidad de la presunción a la 

inocencia de los acusados en el sentido que se evalúa la credibilidad de los 

testigos; respaldando el hecho de que la gestión de las instituciones clave en 

la investigación es fundamental para el respeto a los derechos del acusado y 

de la verdad estructural.  
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CONCLUSIONES  

PRIMERA. –El estudio confirma que la actuación del fiscal en la persecución del 

delito se relaciona considerablemente con la presunción de inocencia 

en la búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 2023. Es 

decir, la forma en que los fiscales llevan a cabo sus funciones en la 

investigación y procesamiento de los delitos tiene un impacto 

considerable en la garantía de la presunción de inocencia, que es 

esencial para el proceso justo y equitativo de la justicia penal. 

SEGUNDA. –Se corrobora que los criterios de investigación en la persecución del 

delito se relacionan considerablemente con la presunción de 

inocencia en la búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 

2023. Esto se debe a que se obtuvo un resultado de 0.746 de Rho, 

con un valor p de 0.000 (p<0.05); esto implica que el método de 

ejecución de la investigación y los criterios aplicados pueden influir 

significativamente en la salvaguarda de los derechos del acusado y 

en la búsqueda efectiva de la verdad en el proceso judicial. 

TERCERA. –Se corrobora que la diligencia en la persecución del delito se relaciona 

considerablemente con la presunción de inocencia en la búsqueda de 

la verdad del hecho investigado Puno – 2023. Esto se debe a que se 

obtuvo un resultado de 0.760 de Rho, con un valor p de 0.000 

(p<0.05); es decir, una persecución diligente implica llevar a cabo una 

investigación exhaustiva, respetando los derechos de los acusados y 

asegurando que la evidencia presentada en el proceso judicial sea 

sólida y suficiente para sostener las acusaciones. 
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CUARTA. – Se corrobora que la transparencia en la persecución del delito se 

relaciona considerablemente con la presunción de inocencia en la 

búsqueda de la verdad del hecho investigado Puno – 2023. Esto se 

debe a que se obtuvo un resultado de 0.783 de Rho, con un valor p 

de 0.000 (p<0.05); es decir, que cuando las autoridades actúan de 

manera transparente y justa, se fortalece la confianza en el sistema 

de justicia y se protege el derecho de los acusados a ser tratados 

como inocentes hasta que se pruebe lo contrario.
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. –Al fiscal de la Nación, le solicito que se instalen programas de 

educación continua, cuya implementación ayude a enfocar los 

esfuerzos sobre el respeto por la protección de la presunción de 

inocencia. Esta puesta en este foro también debería incluir propósitos 

para seminarios, talleres, cursos, etc. 

SEGUNDA. –Recomendaría al Ministerio Público y a la Policía Nacional que 

revisen y revocar sus protocolos de investigación para tener la 

seguridad de que están en línea, y conforme a los estándares legales 

y respetos los derechos integrales del acusado. De cierna en cierna 

puede ser tal como la capacitación regular del personal del Ministerio 

Público y la Policía Nacional para que tengan utilidad todos los 

métodos de investigación éticos y efectivos, la revisión y actualización 

de los protocolos de investigación por parte del Ministerio Público y la 

Policía Nacional con el fin de que sean en concordancia con lo que es 

de ley y que respeten los derechos del acusado. Eso puede incluir, la 

capacitación regular del personal en métodos de investigación éticos 

y eficientes. 

TERCERA. –A la presidencia de la Corte Superior de Justicia de Puno, deben 

establecer mecanismos efectivos de supervisión y rendición de 

cuentas para garantizar que los fiscales y el personal judicial cumplan 

con los estándares de diligencia en la persecución del delito.  

CUARTA. – Al presidente de la Junta de Fiscales Superiores de Puno, a que 

establezcan protocolos claros y transparentes que guíen las acciones 
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de las autoridades durante la persecución del delito. Estos protocolos 

deben salvaguardar los derechos fundamentales de los acusados y 

promover la imparcialidad en todas las etapas del proceso penal
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